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1 centro de la discusión sobre la nueva propuesta consti- 
tucional han estado las opiniones del mundo académico 
sobre los alcances de la expresión de “quien está por na- 

cer”, así como losefectos que ésta pueda tener, entre otras, 
sobre la ley de aborto en tres causales. Al respecto, la ex 

ministra del Tribunal Constitucional Marisol Peña ha afirmado que 
la propuesta no pone en peligro la ley. Su argumentación es llamati- 

va, no solo por los fundamentos que entrega, sino también por sus 
propias interpretaciones del actual texto constitucional respecto de 
esta cláusula y del interés superior del niño. 

Más allá de las meras expresiones, es relevante mirar los hechos y 

la historia reciente en materia constitucional. Por ejemplo, no pue- 
de pasar desapercibido que, en su momento, 32 diputados de Chile 
Vamos (algunos de ellos hoy en el Partido Republicano) postularon 
que la política pública que permitía el acceso ala píldora del día des- 

puésera inconstitucional, tanto en lo relativo ala protección de la vida 
“del que está por nacer” como también por contrariar el derecho de 
los padres a educar asus hijos, vulnerando además su interés supe- 
rior. En base a esa argumentación, hace no demasiado tiempo, una 
mayoría del TC (incluida la profesora Peña, entonces integrante del 

tribunal) sostuvo que la píldora y la política pública que la incorpo- 
raba era contraria a los preceptos constitucionales, interpretando 
que “el que está por nacer” es todo ser humano menor de 18 años. Algo 
casi idéntico ocurrió con los votos de minoría en el TC sobre la des- 
penalización del aborto en tres causales, cuando se volvió a discutir 
el alcance de la protección constitucional del que “está por nacer”. 

Sorprende, entonces, que solo para efectos de la aprobación de esta 
nueva propuesta constitucional, la profesora Peña —y todos aquellos 

académicos y académicas que participaron activamente en el deba- 
te de la Constitución posicionándose contra la despenalización del 
aborto- consideren que el texto que apoyan no pone en riesgo la ley 
existente, dado que fortalece no una sino actualmente dos cláusulas 

constitucionales sobre la vida en gestación en el sentido que han afir- 
mado en forma constante y sistemática. 

Las interpretaciones constitucionales en términos abstractos a ve- 
ces parecen ingenuas, sobre todo si no se contextualizan en las dis- 

cusiones concretas. Por eso es preocupante cómo se construye el in- 
terés superior del niño en la actual propuesta. Ya en el año 2006, un 
alcalde de Chile Vamos junto a otras personas judicializaron la polí- 
tica pública que permitiera a los servicios públicos de salud darcon- 

sejería a adolescentes. La Corte de Apelaciones de Santiago señaló en 
2006 que los hijos noson propiedad de los padres. El texto propues- 
to volverá sobre esa idea. El riesgo nuevamente es la judicialización 
de políticas públicas como la educación sexual integral o servicios 

amigables para adolescentes. No hay que ser ingenuos. 

Mensajes de la Comisión 
Marfán 

1 y 

Hernán Cheyre ú mn 
Centro de Investigación Empresa y A 
Sociedad UDD yO 

n el marco del Pacto Fiscal porel Desarrollo que está ela- 
borando el gobierno, el ministro Marcel le encargó a una 
comisión asesora determinar el espacio fiscal que podría 

generar el crecimiento económico en el período 2024- 
2034, considerando las medidas de estímulo a la inver- 

sión, a la productividad y a la diversificación productiva que se 
incluyen en esa iniciativa. La denominada Comisión Marfán -en 

referencia al ex ministro de Hacienda que la presidió- ha entre- 
gado interesantes resultados en las materias abordadas, las cua- 
les serán de gran utilidad para la discusión que viene. Entre ellas 
destaca la estimación de la holgura fiscal que se genera por cada 

punto de crecimiento adicional en el PIB y la conclusión donde 
se afirma que el aumento en la tasa de impuesto a las empresas 
ocurrida en el período 2000-2023 -único país de la OCDE que la 
aumentó en el período- le ha costado a Chile casi 8% de menor 

PIB, y que una reducción de un punto en la tasa de impuesto cor- 
porativo elevaría el nivel del PIB en 0,65% distribuido a lo largo 
de diez años. No obstante el impacto en la recaudación que esto 
puede tener, queda en evidencia el elevado costo que se ha esta- 
do pagando por privilegiar esta fuente de financiamiento, y que 

tiene a Chile entre los menos competitivos de la OCDE desde el 
punto de vista tributario. Porúltimo, cabe hacer mención a la es- 
timación presentada en cuanto a que reducir en un tercio el pla- 
zo promedio de los permisos exigidos para iniciar un proyecto 

implicaría un mayor PIB de 2,4% en diez años. 
Definitivamente, no hay una única bala de plata para retomar 

la ruta del crecimiento, y por tanto la receta debe considerar un 
avance en los más diversos frentes en forma simultánea, ancla- 
dos en ciertos principios básicos como marco de referencia. Al 
respecto, particularmente valioso es el mensaje que entrega la Co- 
misión Marfán en tres temas fundamentales, más allá de los nú- 
meros contenidos en el documento: primero, la importancia de 

la calidad de la educación como eje fundamental para mejorar la 
productividad, tal como lo hicieron y lo siguen haciendo los paí- 
ses más exitosos en cuanto a desarrollo; segundo, la importan- 
cia de colocar nuevamente a las exportaciones como sector líder 

del crecimiento que se desea retomar, tal como lo fue en las dé- 
cadas pasadas; y tercero, mejorar el funcionamiento del sistema 
político, importante responsable del crecimiento mediocre dela 
última década, que se está convirtiendo en una fuerte tranca al 

desarrollo. El hecho de que estas conclusiones hayan sido apro- 
badas en forma unánime en la Comisión, a pesar de las diferen- 
cias políticas entre sus integrantes, muestra que cuando los te- 
mas se discuten con rigor técnico y a partir de la evidencia, es po- 

sible alcanzar acuerdos. 
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El derecho a la 
vivienda 

Ricardo Abuauad 
Decano 
Campus Creativo UNAB y 
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Qué decirdela forma en la quese plan- 
O tea el derecho a la vivienda en la pro- 

puesta de nueva Constitución? ¿Es un 
paso positivo en esa cuestión funda- 
mental, hoy en crisis? ¿Garantizará, 

por el solo hecho de consagrarse en la Carta 
Magna, quetodos los chilenos cuenten con ella? 

Veamos. Hay hoy un consenso bastante gene- 
ralizado de que este es uno de los derechos so- 

ciales fundamentales, con un inconmensurable 
efecto en la calidad de vida de las personas. No 
contar con una vivienda con las condiciones 
mínimas afecta a casi cualquier otro derecho: im- 

posible pensar en educación de calidad si los 
niños no tienen donde estudiar; o a la salud si 
el paciente no puede recuperarse una vez que 
deja el hospital. La pandemia mostró hasta qué 

punto la cuarentena era tal solo si la vivienda 
en la que esta se hacía era apta. Una vivienda 
hacinada, precaria, insegura, sin servicios, ale- 
jaa sus habitantes de una vida digna. Así es que 

el consignar un derecho a la vivienda adecua- 
da, además de estar en conformidad con la De- 
claración Universal de Derechos Humanos; 
con el Pacto de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales; y con el Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Políticos, parece de toda justi- 
cia. 
También parece conveniente el que se indi- 

que en esta propuesta de Constitución que es 

deber del Estado “promover acciones tendien- 
tesalasatisfacción progresiva de este derecho”: 
el Estado queda entonces obligado a hacer lo ne- 
cesario para que así sea, y sabemos de cualquier 

forma que no habrá soluciones instantáneas. 
Razonable es también que se indique que será 
“a través de instituciones estatales y privadas”, 
ya que intentar reducir el trabajo con entida- 

des privadas, como sugiere hoy el Minvu para 
evitar riesgos de corrupción, es un error. Igual 
de sensato es que el Estado se obligue a “gene- 

rar un acceso equitativo a servicios básicos, bie- 

nes de espacio público, una movilidad segura 
y sustentable, conectividad y seguridad vial”, 
cuestiones fundamentales para asegurar que, 

además de vivienda, existan barrios y ciudad. 
¿Esperfecto entonces el texto? No. Hay cues- 

tiones que no están, o solo se esbozan: tenen- 

cia, tamaño mínimo, confort térmico, accesi- 

bilidad universal, ubicación dentro de la urbe, 
adecuación cultural. ONU Habitat y varios 
acuerdos internacionales los consideran esen- 
ciales, y los llaman “condiciones” (de asequi- 

libidad, de habitabilidad, de accesibilidad, de 
ubicación, etc). Asimismo, la exención de con- 
tribuciones a la vivienda principal exige una 
discusión completamente distinta, con mayo- 
res antecedentes y un buen debate, y no exis- 

tieron las condiciones para ello en la mitad de 
este proceso. 

¿Es garantía entonces este derecho de quela 
crisis de vivienda se resolverá? No. Pero el que 

se identifique a la vivienda como una de las 
cuestiones fundamentales en la Constitución 
parece positivo, salda una deuda pendiente, y 
a pesar de que puede perfeccionarse, consagra 

este asunto como un derecho fundamental, y 
lo es. Eso apunta en la dirección correcta.
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